
2976 RESOLUClo.\' de 26 de enero de 199-4, de la Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en el Registro y publicación del texto del X Con'venia Colectivo
deREJ.VFE.
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Visto el texto de 1')5 acuerdos notificados en fecha 14 de diciembre de 1993, por la Comisión Paritaria del X Convenio Colectivo de RENFE (código de Convenio número 9004392), y publicado
en el -Boletín Oficlal del Estado~ de 23 de agosto de 1993, por los que se incorporan determinadas disposiciones que habrán quedado pendientes y se subsanan los errores materiales producidos
en el texto del citarlo Convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Traba,iadores; y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trab~o,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de los citados acuerdos en el correspondiente registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.-Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 26 de enero de 1994.--La Directora general, Soledad Córdoba Garrido.

ANEJO 1

ACUERDOS DE LA COMISION PARITARIA DEL X CONVENIO COLECTIVO

-
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r, 25833 AtL 42, t'i11irno p¡1rrafo. 2a línea .. para Que fue contratado .. ". para la que fue contratado .. --1
I~ Art. 50. epígrafe"JEFE DE Salida de la categoría: I Salidas de la calegoría: ,

CAPTURA Y CONTROL DE !

E
DATOS", Pilfril!O 2u

----
Art. 56. cpíWilfe ~MAQUINISTA Cumplimiento de lo dispuesto en las Circulares nO 567 de Dlfección Cunlpfimiento de lo dIspuesto el1 la Circular nO 567 de Dirección General
A \lE'JEFE DEL TREN". General. sobre "ScfJltrldild en la Circulación" y 0° 13/92 de Prt~Std~nc!a. sobre "Segundad en la Circulación" yen los artículos 547 a 556, ambos

I"Requi"iloS de ilcceso~ 1f~r yuión. sobre ~ ReconOclnllfmtos Médicos". Inclusive, de! Tp,)(to y sus Anel<:os. sobre "Sallid Laboral".

11 20355
Arl. 65. tJI'IUf'lfe '"INTERVENTOR Cl,mpliOliento de lo di:>pueslo en l<ls Circulares nO 5'67 de Duección Cumplimiento de lo d¡spuw,lo en la Circular nO 567 de Dirección General

AVE·SUPERVISOR DE SERVICIOS Gener.-ll. sobre '·Se¡.¡uridaJ en la CirculAción" y 13/92 de Prestdencia, sobre "Segundad en lo Circulación" yen los aflículos 547 a 556, ambos
i A BORDO" 1 . './llIÓn d.: sobre "ReconocIOltel1tos Medicas". inclusive, del T8)(10 Y sus Ane)(os, soure "Salud Laboral".

I
"ReqlJisl!os (k .1CCW,;O·

25351 An, 73, cpiqrale "ENCARGADO Acceso a la categoría Accesos a la categoria

I
FORESTAL GENERAL" ,

25861 Art. 73, p,plt~fi11e "JEFE DE Acceso a la categoría Accesos a la categoría

I EQUIPO FORESTAL". ,
25861 Arl. 73, epígrafe "ESPECIAlISTA Acceso a la categoría AccesQs a la categoría

FORESTAL DE PRIMERA~.

125864 An. 81, J1unto 7, 1~ lineA. . .. artículo 77 de las .. ...artículo 75 de las ...

. 25864 Art. 84, punto 7, l' línea. ..,artículo 77 de las ... . ..artículo 75 de las ..

25865 Arl. 86, punto 7, 1" línea. . ..artículo 77 de las. . ..artfcuto 75 de las ...

25865 Art. 88, punlo 1, apartado l°. 2.1. Si están al frenle .. 1. ~. Si están al frente..

2.5865 Arl. 88, pur¡to 1, apartado 2°. 2.2. En los demás casos ... 1.2, En los demás casos ..

25865 Arl. 88, punto 5, 1· linea. . ..artículo 77 de las ., •.. articulo 75 de las ...
f---

25867 Arl. 91, punto 24, 1· línea. . ..artlculo 77 de las ,. ,•. artrculo 75 de las ...
'------
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Compensación del descanso diario de veinte minutos de trabajo.

Complemento de puesto por garantía de mavor dedicación en
gráficos de conducción.

Desplazamientos temporales en grandes poblaciones.

Plus de noCfurnidad.

Gastos de viaje del personal ...

Prima de garantfa de los sistemas de primas da producción.

Plus de nocturnidad.

Gratificación de complemento de puesto par. Interventores en

Rula .

Compensación del descanso.).

Gastos de viaje del personal de trenes, conducción e intervención.

153

220

220

350

430

55'

551

573

355

...segun las funciones·.

DEBE DECIR

... establecida en las "Tablas Salariales· vigentes por dio trabajado.

...y Comités respectivos y se publicará en los Tablones ...

... mayor dedicación que el agenle ...

".inicio del mismo.

. .. salarial, el Personal de Conducción...

· Incentivos y primas.

· Comptementos.

· Otros conceptos selariales .

Se computará, , ..

La gratificación a que se refiere este articulo ..

..., según el nivel salarial, ...

... laboral transitoria, se les computara ".

NO SE INTEGRA NINGUN CONTENIDO.

... de esta gralilicación S8rá'...

- 153

... Jefe de Equipo de Linea Electrificada, Conduclor de Vagoneta Automóvil
de linea Electrificada. Oficial Celador de Linea Electrificada y OfIcial
Celador de línea Electrificada de Entrada.

DICE

lile se retir.re el iHliculo aolerior ..

14 del IX Con....enio Colectivo.

sación a prorrata del descanso diario de 20 minulos de

las ·Tablas Salariales· vigentes.

siguientes gratificaciones:

sación a prorrata del descanso ...

<lClÓn será ..

onal de conducción ...

Noclurnidad.

ria, motivada por accidente de trabajo o enfermedad, se

ión que el agente ...

amientos temporales en grandes ciudades .

(;,'e Linea Eleclrificada, Oficial Celador de Linea
i. II Celador de Entrada de Linea Electldlcltda.

ectivos V se publicarán en los Tablones ...

ones··

de ....iaje personal.

personales de antigüedad.

viaje personal Crenes, conducción. intervención.

sRlarial, ...

sistencia garantizada VIII Convenio Colecti ....o.

ación complemento Interventores en Ruta.

cturnidad.
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25869 Art. 107, 4· guión, 3' línea. ... establo It cid. en----
25869 Art. 10B, punto 3, l' linea. •••V Com,llaS respl._--
25870 Arl. 116, 2· guión. · Comple' mentas ~._---
25S70 Art. 116, 6· guión. - Incenlj',fos.

25S70 Arl. 1 16, 7· {juión. · Otros I::onceplos

25S70 Art. 11S, IIllima p¡:dabr;•. .. según, las 'unci(

25S70 Art. 119, 1~ linea del 4·p¡irrilfo. Se com pletará, ...

25971 Arl. 124, <IlHltlaUll d, ,'lllirll" ...11111:10, del mismc
p;¡J;1br;1. ,

25871 ArI.127,1·'linr.;¡dcll"'llárr;¡fo. ... sala ,rial, el pers

25371 Ar!. 127, 2" linea del ,.. HuiólI. ." Ma ,,..or dedicaci

25371 Arl. 129. 3'~ guión. 153 Compen
trabajo.

25871 Arl. 129, 4· guión. 2.20 Plus de I

~5871 Art. 129, 7· guión. 350 Articulo

-
25~ Hl Art. 129, S· guión. · 551 Gastos (

-'- ----
2"~S7 1 Art. 129. 9· guión. 573 Oesplaz....=::.. ----
25812 Art. 131. 3- guión. 153 Compen

25872 Art. 131, 4.· guión. · 220 prus noc----
25872 Ar.. 131, 5· guión. · 355 Gratifica

._-
2~S7; "rl. 131, 6· guión. · 430 Pri¡'na as.--
25872 Ar 1.131, 7· guión. · 551 Gas ',loS \._-
25872 Art. 133, 2' linea deiS· párrafo. · . laboral lrannitol

les computará ...

25872 Capílulo Cuarto del Titulo V. Se establecen 1,<lS

sobre GRJ. \ T1FICACIONES.". l'
linea desplh <lS del flpigrafe. --

25872 Art. 134, 2a Ii, 'lea. ... , según el lipo 's------"
25872 An 138, Ja linc¡, '. · . deesta Gratifil;. .
25873 At!. 151, 1" tino~i1 dr:l 3",,;Irr:llo La uroli\icilción a I

25874 Arl. 160, penúlllllllt Iint~ 01. ... Jcle dt' Equipo (
Eleclriftt;''j,ua y Ofie
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25874 Arl. 162 .. 2~ tinea Jnl 3" pilrrafn. ...• compensador!., de descansos no disfrutados, vacaciones, etc. . ..• compensación de descansos no disfrutados, vacaciones lsalvo lo

dispuesto en el artículo 159 del presente Texto), etc.

25874 .. que se encer·II'len.. I ... que se encuentren... I

25875 .. para el pers o nal de conducción de maquinas. de estaciones
directamente

... para el personal de conducción. de estaciones directamente ...

... a la circulación. se ha establecido un coeficienle ...

... con incentivo, por ejemplo: ...

25975 ... seiscientas mil pesetas anuales (Ptas.:600.000.-).

'5875

25875

s:
Ql

~
en

11 25875 I Are 179. 3'" pitrralo. ~~ r de 1 de Julio de ... 1 Desde e( 1 de Julio de ... 11

25875

Arl. 179. P lahla, ~Inasislencias I ~5 o miliS
parciales". columnit de
~Inasistencias mensuales~.

Arl. 179, 2~ I"hl". "Inasistencia I 4 o mil!;
completa~. nnlumnit úe

"ln¡'Jsistencias mensuales".

5 ó más

4 ó más
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4 ó mas4 o n"1 s25875 Arl. 179. 3" lithl.. "Ini'lsistencias
parciales", r::olllmn,llltl

11 I "Inasistencias mensuales". I " I 11

3 ó más3 o mAIS'25875 Arl. 179. 4" lahl" "Inasistencia
completa", columna de

11 I "Inasistencias mensuales". I _ I 11

NO SE INTEGRA NINGUN CONTENIDO.Art. 179. penllllimo párrafo.25875 Quedan '.!>in electo ladas las normas anteriores que regulan la aplicación
11 I I del sisIE~"ade prima de asistencia .
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Talleres Centrales de Reparación ...

- Servicios Incidencias (incluyendo la calidad de 501.

. Servicio Estación (incluyendo las calidades de SE y DRI.

. Descansos G,áficos (incluyendo la calidad de DGI.

•.. a nin'lur 1 Maquinista Principal o Maquinista a prestar ...

.. rt. 180.4° flllion.

Art. 180. penllltimo parralo.

Art. 191. 1"' guión.
I

.. rt.191,2°guión.

.. rt. 191, 3- guión.

•
Arlo 212. norma 13·. 1'" linea.

"S877

25878

'5876

.• , a ningun Maquinista Principal o Maquinista ci Ayudante de Maquinista
l' I I = I Autorizado ,eemplazando a Maquinista, a prestar ... !J
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25883 Art. 220, 50 párrafo, 3- línea. que se determinan en el punlo 1 que se determinan en el primer párrafo de este articulo

25884 Capitulo Noveno sobre excesos NO FIGURA ESTE EPIGRAFE Hora. a prorrata
de Jornada V anles del art. 223
(como encabezamiento)-

25884 Art.229. Art. 229 Todas las horas extraordinarias se abonarán con el incremento Art. 229 Todas las horas extraordinarias se abonarán con el incremento del
del selonta V cinco por cienlo sobre la base de cálculo ya establecida en setenta y cinco por ciento sobre la base de cálculo ya establecida en
Convenio. Es decir, en los valores que se encuentran recogidos en las Convenio. Es decir, en los valores que se encuentran recogidos en las
Tablas Salariales vigentes para esle conceplo. Tablas Salariales vigentes para este conceplo.

Se establecen como horas estruClurales las que a conlinuación se relieren:

las que se realicen IlOr aplicación de las normas del Real Decrelo
2001 '1983, de 28 de Julio, sobre regulación de la jornada de
trabajo, jornadas especiales V descansos.
las que excedan de las previstas en gráficos del personal de
trenes, conducción e intervención en ruta.
las que, por exceso sobre la jornada legal, se conceden para las
operaciones de recepción y entrega del servicio.
las que realiza el personal de oficinas entra 36 V las 40 horas
semanales de la jornada laboral establecida, que, a! no exceder de
la jornada legal, no lienen el carácter de horas extraordinarias.

~
las que se realicen con ocasión de accidentes y o para solucionar
necesidades urgentes y apremiantes que exija de inmediato el
trafico ferroviario.

I las horas de merma de descanso V las especiales o de mayor
dedicación del personal de trenes. co'nducción e intervención en

i ruta, puesto que tales h"fas no compensan en realidad excesos

I
de jornada. sino la irregular distribución de los ciclos de trabajo y
perrodos de descanso del referido persona!.
les que obedezcan a períodos puntas de producción V ausencias

I imprevistas.

La Dirección de la Empresa facilitará. al menos trimestralmente, al Comité
Genera' de Empresa el listado de estas horas estructurales.

; 25885 Art. 237, 1- palabra. la excepciones ... las excepciones ...

25885 Art. 238. 2- linea. ...en su residenca habitual ... . ..en su residencia habitual, ...

25886 Ar!. 258. úlliOla linea. ... 0 ell;ibición del libro de Familia. • ..0 exhibición del Libro de Familia.

25887 Art. 265, ,. línea. ... será de Iras días. siendo ... ' .. será de tres días por año nalural, siendo ...

25888 ,Ar!. 286. En el supuesto a que se reliere el articulo anlerior. si los servicios no En el supuesto a que se refiere el articulo anterior. si los servicios no
cubriesen el total de Ja jornada. los agenles percibiflin la parle cubriesen la totalidad de la jornada, los agentes percibirán además la parte
proporcional correspondienle hasta el 100% o 50%, segun los casos. de de la AVuda por Servicio Militar correspondienle, fijada en las Tablas
los flmolumentos lijos V. ademas, las primas V OHOS emolumentos no Sahuiales vigenles, proporcional a la lornada no trabajada.
incluidos en la indemnización, devengados en proporción a los servicios
p(eslado~.

25889 Arl. 295. 3-' piirmto. ...hitbcr del Soldado. ..,"hltber del soldooo M

•

25889 AIl 303. ,., pilrrnlo. 4- linea. ..rnrilJicas o socio·lanlltlaresm. ...medicas o socio·familiares ..

25892 ,An. 347. ,¡panado al, 2- linea. . ..Se ....illit. Z;HllgOZi1 ... ...Sevilla, Málaga, Zaragoza.
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25895 Arl. 398, ap<trtarlo al, 4~ línea. ... lodos lo Tablones de Anuncios .. ...1odos los Tablones de Anuncios ...

25896 An 403, 2~ linfla. ... para los niveles 2 a 9. . .. para los niveles salariales 2 a 9.

25896 Art. 406, 3" párralo, 1- línea. ... capacidad/desempeño .. ... capacidad. desempeño ...

25896 Art. 406, úllimo pimalo, 1- línea. ...y sólo resullase Else agente. éste lo .. ...y sólo resultase ese agente con la consideración de "idóneo". éste lo...

25896 Art. 411. 2° párrAfo, 1- linfla. Cuando una plaza se ... Cuando una vacante se ...

25897 Ar!. 415. J- V 4- lineas. ...determina la Circular de la Presidencia nO 13/92 de 8·9·92... ...determinan los arlículos 547 a 556. ambos inclusive. del presenle Texto•
y sus Anexos ...

25898 Art. 432. último párrafo, P línea. Asi misnlO V dentro del Marco del Consejo,. Asimismo y dentro del marco del Consejo ...

25898 Art. 435. 3- línee. Licencia con Sueldo licencie con sueldo

25898 Art. 435, última línea. licencia sin Sueldo licencia sin sueldo

25898 Ar!. 436. epígrafe ·PERSONAl ... couección de exámenes. etc. ... couección de exámenes. etc .• percibirá una gratificación,
OOCENTE DE LA DIRECCION DE
FORMACION y SELECCIOW. 1'.
plÍluafo, última linea.

25899 Ar!. 439. 1- linea. Se conceptuarán actos meritorios ... Se ctmcepluarán como actos meritorios ...

25900 Art. 453, 5- lincR. . .. Dicienlbre de 1964 y Que aprobó ... ... Diciembre de 1964 que aprobó...

I 25900 Ar!. 454, 4 3 tinca. . .. en el Cilpítlllo cuarto "Títulos dp. Transporle-. ... en el Capitulo cuarto del TItulo XIII sobre -Títulos de Transpofte w
•

I
25900 Arl. 457. 20 punto, 2" hne'!. ... '!si como el liSO indebiao V falta ... ... así como la utilización indebida V falta oo.

25900 Arl. 457, ¡lIInto 18", lin.:;¡ 3 3
. a5i .;l>010 la mJl<tfación. .. a~í como a la fflparación ...

,?S901 An 453, 5" IHllllo, 1a lín/M. ... O1óiquinas cll5crCS . ... m¡,quinas, enseres ..._.
2':)902 Arl. 459, 20° pllnlo, la linett. la ttgmsión ;¡ compañeros de trabajo o a usuarios del 'eHocarr", ... la Bgresiún a pelsonal de la Red o a clientes del ferrocarril ...._.
25902 Art. 459, 21° punto, 2" línett. las ag'm¡iOllt:~ y l.as olensas verbales o físicas de naturaleza sexlial a Las auresiones y la's ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual a

_. campanllros de trlibajo o a usuarios dellerrocarril, .. personal de la Red o a clientes del ferrocarril •...

25!W3 Art. 466, 3'~ pilrralo. 2- línea. ... , licenCiados en Derecho. los cuales ... .. .• licenciados en Derecho o Graduados Sociales, los cuales ..._.
~\.~ Art. 473, 4° pimalo, J~ linea. ... V por ello obviamente .. . .. vello obviamente ...

25904 Art. 475, J" parralo. 1- línea. ... treinta o mas días ... ... treinta o más dias...
-"-'-.

25904 Art. 476, 2° párralo. 1- línea. ... premiado por una acto ... . .. premiado por un acto.•.

25904 Arl. 477. 4° punto, 4-linea. .. la Iihertad; a partir.. . .. la libertad. a partir ...

25912 Ar!. 495. después de finalizar el NO FIGURA ESTE PARRAfO. . Los beneficiarios afectados por lo dispuesto en fas apartados el y di de este
apartado di Orfandad. artCculo. disfrutarán de los beneficios y condiciones, que se indican en el

apartado bl de este preceplo para los familiares de pensionistas de
jubilación. con arreglo a la fecha de ingreso.

25912 Art. 497. 1- guión. ... agotado el Kilométrico. ... agotado el cupo de Kilométros.

25912 Art, 503.,2· línaa. ... formalizar el Utulo de trasporle. ... formalizar en ruta el Utulo de transporte.
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25913 Art. 512. 1· línea. .. en el ar!. anterior. . , en el artículo anterior ..

25913 Ar!. 5 t 2. i'lpiutado al. l· línea. ... Comit~s de Centros de, ... Comités de Centro de ...

25914 Ar!. 523, 1" linea. Art. 523 si los .. Art. 523 Si los ...

25914 Art. 523. 2- linea. .... se deducifil de 1M.. .... se deducirim de las ...

25915 Ar!. 537. 1" p:Hl~fo, úllima linea. . .. para su nivel. ... para su nivel salarial.

25915 .., 538. l" p;'urafo, \JIIIrl"'llíne;J. . .. pllril su nivel. ... para su ni l/el salaria!.

25915 Ar!. 541, 2" piÍ¡¡,jffl. 4" Iín':il. los ducUIl'entns o JlJ~tdlc~'ciones .. los documenlOS o Justificaciones.

I 25915 'n 542, j" pillr;¡!u. 1" lín~<:I Iraslado de los cd{j;il/Ares ue .. , traslado"} del CildAl/er de'..

25915 AfI. 544. S" lin'~a Oo. y Prt':SlilI;lun por DefunCión y aquellos .. . y presla('lOnes por Defunción. así co.mo aquellos.

25916 'n 549. ;jpiHliKJO el, 1" línea. .. grupos ¡jnltlrior,~s. qlle se somp,lefá .. .. grupo!> <ll11eriores: se some:~ra.

25916 Ar\. 552 4° piHro1fo. 3" líl\(~a Los gru[1OS de capacid<id son proqresivos .. los Grupos de capacidad son pro(¡le::;il/os

25917 Ar!. 553, últlOla hIlen. ... de IOfOlil indivl(.hlil!lzada. documentada V de sus resoluciones se ... de lorma individualizada V documentada, ICI/anlaodose acTa de sus
levanlilrá acta. resoluciones.

25917 Arl. 554, 2° párrafo, S' linea. . .. Peón Especializado, Conductor de Carro ... ... Peón Especializado Conductor de Carro ...

25917 Art. 557, 3er punlo, 3" linea. . . estal>tecidas en li1 Cin.;ular 13/92 de Presidencia establecidas en el ... establecidas en los artículos 547 8 556 Y sus Anexos, del prese.,te
presente C.'lpí¡ulo. Capilulo_

25917 ArT. 557. 4° punlo, 4· linea. o. y nO 13/92 de Presidencia. sobre ftReconocimientos Mécicos ft . ... y en los articuio~ 547 a 556 " sus ¡O,nexos, del presente Capítulo.

25917 Art. 558, 1" p;írrafo. 3' línea. .. seguros de que el personal como ... ... seguros de qUE! el personaJ considerado como ...

25917 Art. 558, 2° párrafo. 1" línea. . .. que comprende lo que denominamos ... ... que comprende la denominada ...

25917 Art. 558, apartado al. l' línea. Prueba de Inteligencia ConcreTa Manipulatil/a Prueba de Inteligencia Concreta Manipulslil/a.

25917 Arl. 558. apanado dl, epígrafe. DI Cuestionario de Personalidad para detectar ... dI Cues~ionano de Personalidad para detectar ...

25913 Art. 512, l' línea. ... en el arto anlerior ... . .. en el ar"lícufo anterior. .

25913 Art. 512, apartado al, l' linea. . .. Comités de Centros de ... .:. Comitas de Cenlro de ..

25914 Art. 523, l' linea. Art. 523 si los ... Art. 523 Si los._.

25914 Ar!. 523, 2' linea. .. , se deducirá de las ... . ... s~ deducuán de las ...

25915 Arl. 537,1"' párrafo. ¡iltlma linea. .. para su ni l/el. ... para su nil/el salarial.

25915 Art. 538, 1" p¡"Hfilln, \IJlimél línea. ... para su nivel. ... para su nil/el salariaL

25915 'n 541. 2° p;lrralo. 4" lineo los documenlOS o Juslilica·ciones .. Los documentos o justificaCIOnes..

25915 Art. 542, 1," p;'trrdln, 1 ~ linea. lrasl¡.¡do de los cadál/eres do1 .. Iraslado del cadáver de ..
I

25915 544. 8.1 Iin~;\.
.." ... y Preslación por Defunción y aqlJr:ilos .. ,o. 'y prei>Iaciones por Oe!l.mClon, wú C('n10 a4uei:o~

25916 An. 549, .,partado (;l. l· líneil. ... grupos anteriores, que se SOn\eler<J .. ... grupos anleriores: se someterá .

25916 An. 552, 4° p;irrafn~ 3· l¡n~a los grupos de capacid~d son progresil/os los Grupos de ca;:>8cidad son progresivos....
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25917 Art. 553, úllima linca. ... de forma individualizada. documentada y de sus resoluciones se ... de forma individualizada V documentada. levantándose acta de sus
levantara acta. resoluciones.

25917 Arl. 554, 2° pimafo, 5· linea ... Peón Especializado, Conductor de Carro .. ... Peón Especializado Conductor de Carro ...

25917 An. 557, 3er punto. 3· linea. ... establecidas en la Circular 13/92 de Presidencia establecidas en el •.. establecidas en los artículos 547 a 556 V sus Anexos. del presente
presente Capítulo. Capitulo .

25917 Art. 557, 4° punto, 4· línea. ... y nO 13/92 de Presidencia. sobre 8Reconocimientos Médicos". ...V en los artlculos 547 a 556 V sus Anexos. del presente Capitulo.

25917 Art. 558, 1"' parrafo, 3· linea, .,seguros de que el personal como.. . .. seguros de qua el personal considerado como ...

25917 Art. 558, 2° parrafo, ,. linea. . . que comprende lo que denominamos ... . .. que comprende la denominada ...

25917 Arl. 558, apartado al, 1" linea. Prueba de Inteligencia Concreta ~anipulativa Prueba de Inteligencia Concreta Manipulativa.

25917 Art, 558, apa'rtado dJ. epigrafe. DI Cuestionario de Personalidad para detectar ... dI Cuestionario da Personalidad para detectar .:.

25918 Art. 558. punto 2, 2'" parrafo. ,. Se establece la exigencia al Percentil 25 ... Se establece la exigencia del Percentil 25.
línea.

25918 Art. 560, '"' parrafo, 2· linea. ... y Alcoholismo se establecen ... . .. V Alcoholismo qua se establecen.

25919 Art. 561, apartado bl, punlo 1, .. gestionado a través del area de Psicología laboral ... ... gestionado a lravés del Area de Psicologia laboral ...
Personal de Circulación. 3er ,
gUIón, 1· linea

25919 Art. 561, apartado bl, punto 2. En los casos en que cualquier trabajador puede solicitar voluntariaOlente En los casos en que cualquier trabajador solicite voluntariamente
Resto de Personal, 1" linea. ...

25919 Arl. 562, itparlado al. 1'· párrafo. ... SnlH6 él aslán perm;¡nenll'lmfmle una de las dos Olanos, asimismo ... ... Sobre él está permanentemente una de las dos manos; asimismo ...
2~ lilll:il.

25919 AfI, 562, aparllldo iii, 3" p;'lIr;llo, ... su lornadadel eqUIpo de IOfn\ó1 continuada, V en general lodos ... su jornada el equipo de forma continuada. V en genera! todos aquellos
3' y 4~ linll<t. aqucllos que su " ..bajo normal di.. rio, se cumpla ... que su trabajo normal diario cumpla .. ,

25919 Atl. 562, i1partildo dI. epigralp. dI Ttabajo de caráctet dialogante bl Trabajo de caricler dialogante
riTralM/o de C¡n<tcler dialonanlllri.

25920 Arl. 562. apartado hl, 3" pilrralo, .. de lorma intermitente u ocasional. en el primer ... ... de forma intermitente u ocasiona!. En el primer ...
2· linea.

25920 Art. 563. 2· línea. ... concretará a que personal. .. ... concretará a qué personal. ..

25920 Art. 564, 2· linea. ... de fecha 28.03.62 .. ... de fecha 28 de Marzo de 1962 ...

25920 Arl. 564, 3· linea. . .. trabajadores de la Empresa RENFE que ., .. trabatadores de RENFE que ...

25920 Después del 8rt. 564 V antes del NO FIGURA NADA Se debe integr.r el Anexo 1 sobre "Requerimientos Médicos según Grupos
art, 565 del Capítulo Segundo del de Capacidad" vel Anexo 2 sobre 8CondicioMs Mínimas de Capacidad
Titulo XIV. Médico-laboral por Categorías8• qua figuran después del arto 576.

25921 Art. 569. 2° párrafo. ,. línea del ... a lo Vocales que lo componen ... . .. a los Vocales que los componen ...
epígrafe "Acta".

25923 Art, 576. eplgrafe ·Seguimiento y Seguimiento V Control. • Seguimiento V Control.
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25923 Después del art. 576 y antes del Figuran los Anexos 1 y 2 sobre "Requerimientos Medicas según Grupos NO SE INTEGRA NINGUN CONTENIDO.
afT. 577 del Título XV. de Capacidad" V ~Ccindiciones Mínimas de Capacidad Medico-Laboral por

Categorías". respectivamente

25933 Art. 584. l' linea. El presente Capítulo. en su ... El presente Título. en su ...

25933 Art. 584. S' línea. . .. de este Capítulo 8 esa ... ... de este Título a esa ...

25934 Tílulo XVIII, corre!;pondiente al HORAS ESPECIALES HORAS A PRORRATA
epígrafe de "INDICE GENERALM
Clave 020.

25934 Titulo XVIII. ccmespnndifmle al COMPENSACION ENERGIA ELECTRICA VIVIENDA GRATUITA.IART, 370 COMPENSACION ENERGIA ELECTA/CA VIVIENDA GRATtJlTA
epigrale "INDICE GENERALR DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA NORMATIVA LABORAl!
CliJve 155.

25934 Titulo XVIII, correspondiente 1'11 COMPLEMENTO DE PUESTO· MAQUINISTAS AVE COMPLEMENTO DE PUESTO· MAQUINISTA AVE·JEFE DEL TREN
epigrafe RINDICE GENERAL"'
Clave 340.

25934 Tilulo XVIII, corre!;pondiente til GAATIFICACION CONDUCCION VEHICUlOS MANTENIMIENTO GRATIFICACION POR CONDUCCION PARA EL PERSONAL DE
epígrafe "INDICE GENERAL"' INFRAESTRUCTURA IART 131X CONVENIO) INSTALACIONES FIJAS (ART. 1421
Clave 342

25934 Titulo XVIII. correspooolenle al GRATIFICACION POR CONDUCCION DE VEHICULOS. PERSONAL GRATIFICACION POR CONQUCCION DE VEHICULOS. PERSONAL OBRAS E
epígrafe "INDICE GENERAL" OBRAS E INSTALACIONES INSTALACIONES (ART. 149)
Clave 347.

25934 Titulo XVIII, correspondienle al COMPLEMENTO PUESTO GARANTIA MAYOR OEDICACION GRATIF, COMPLEMENTO PUESTO GARANTIA MAYOR DEDICACION GRAT1F.
epígrafe MINDICE GENERAL" CONOUCCION. ART 1g IX CONVENIO CONOUCCION.
Clave 350.

25935 Título XVIII. correspondiente al COMPLEMENTO DE PUESTO· INTERVENTORES AVE COMPLEMENTO DE PUESTO - INTERVENTOR AVE-SUPERVISOR DE
epígrafe "INDICE GENERAL" SERVICIOS A BORDO
Clave 360.

25935 Título XVIII. correspondiente al PLUS DE PRODUCTIVIDAD IX CONVENIO PLUS DE PROOUCTIVIDAD
epígrafe -INDICE GENERAL"
Clave 400.

.- ._--- ---- --
25935 Título X VIII. correspondIente al PRIMA GARANTIZADA PRIMA DE GARANTIA DE tOS SISTEMAS DE PRIMAS DE PROOUCCION

epígrafe "INDICE GENERAL"
Clave 430.

25935 Tílulo XVIII, correspondienle al GASTOS DE VIAJE PERSONAL DE TRENES. CONDUCCION E GASTOS DE VIAJE PERSONAL DE TRENES. CONOUCCION E
epígrafe "IN DICE GENERAL M INTERVENCION (TRASLACIONES¡ ART. 236. INTERVENCION tlRASlACIONESI
Clave 551.

25935 Titulo XVIlI, correspondiente al NO FIGURA NADA DIETA POR PUEST~ FRONTERIZO
epígrafe "INDICE GENERAL"',
despues de la CI<lvC 553 y f1nleS
de 11-1 C1i:llle 560. como Clave 559
colu!llna "DENOMINACION".

25935 Título XVIII, corr,~spondiente al NO FIGURA NADA 1.040 PTAStCOMIOA YIO CENA
epi(jrale "INDICE GENERAL"
d.~spué:-; de /a CI.we 553 y ilntes
óe la CI:lve 560, como CliW'! 559
columna "'VALOR 1993".
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Visto el expediente incoado en virtud de documentación presentada
por ~Mutua Alian.:;;a Regional~, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfer
medades Profesional de la Seguridad Social número 9, con domicilio en
Barcelona, calle Diputación, número 276, y .Laborum~, Mutua de Acci
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
número 178, con domicilio en Barcelona, calle Pau Claris, número 102,
en solicitud de que se autorice su fusión al amparo de lo dispuesto en
el artículo 46.1 del Reglamento General sobre colaboración en la ge!';tión
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1509/1976, de 21 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estado~ de 2 de julio), y

Teniendo en cuenta que concurren las condiciones establecidas en el
Reglamento General antes citado y que por cada una de las entidades
solicitantes se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos en el mismo,
habiéndose aportado certificación de los acuerdos adoptados a efecto por
las respectivas juntas generales extraordinarias;

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás disposicion~s

de general aplicación,
Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están conferidas,

ha tenido a bien disponer lo siguiente:
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2977 ORDEN de 11 de enero de 1994 por la que se autoriza la
fusión de ·Mutua Alian¡;a Regional.., Mutua de Accidentes
de Trabajo y EnJermedades Profesional de la Seguridad
Social número 9, y .Laborum», Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social número 178.

Sr. Director general de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras
de la Seguridad Sodal.

Vista la solicitud en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad
Industrial presentada por don Recaredo José Carretero Jiménez;

Madrid, 11 de enero de 1994.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 16 de
noviembre de 1992, «Boletín Oficial del Estado" del 18), el Secretario general
para la. Seguridad Social, Adolfo Jiménez Fernández.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

RESOLUCIONde 12de enero de 1994, de la QficinaEspariola
de Patentes y Marcas, por la que se acuerdan bajas por
renuncia en el Registro b'special de Agentes de la Propiedad
IndustriaL

2978

Primero.-Autorizar, con efectos de 1 de febrero de 1994, la fusión
de _Mutua Alian¡;;a Regionah, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfer
medades Profesional de la Seguridad Social número 9, y .Laborum., Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social número 178, aprobando la denominación de .Labmar_, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
número 9, para la nueva entidad que se crea con motivo de la fusión,
procediéndose a la inscripción de la misma en el registro correspondiente.

La nueva entidad se subrogará a todos los derechos y obligaciones
de las que se extinguen como consecuencia de la fusión, que causarán
baja en el Registro de entidades autorizadas para colaboraren la gestión
de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales,
sin que se abra respecto de las mismas, proceso liquidatorio.

Segundo.-Autorizar el cambio de titularidad, a favor de la nueva Mutua,
de los depósitos constituidos en concepto de fianza por las que se extinguen,
debiendo continuar dichos depósitos, hasta. tanto no se solicite su regu
larización, a disposición del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Tercero.-Aprobar los Estatutos sociales de la nueva entidad.
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